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APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII; 44 PÁRRAFO PRIMERO; 

61 FRACCIÓN XII, PÁRRAFO SEGUNDO; 68 FRACCIONES VIII Y IX; 89 FRACCIÓN 

IV, PÁRRAFO OCTAVO; 116 SEGUNDO PÁRRAFO; 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO 

Y SEGUNDO; 119 FRACCIONES V, VI; Y 147 FRACCIÓN II, Y SE ADICIONAN UN 

PÁRRAFO DECIMO PRIMERO  AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS 

SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS 

SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL 

AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y 

UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 

40, UN PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 

44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 

FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 

 

Atlautla, Estado de México, a 25 de mayo del año 2026. 
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sumario: 
Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se Reforma el artículo 40, 44, 68, 89, 116, 117, 119 

Y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

CONSIDERANDO 

Que, en la Quincuagésima Primera Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto 

marcado número nueve del orden del día, celebrada en fecha 23 de mayo del 2026, en 

las instalaciones de Casa de Cultura, sito en Calle Corregidora S/N, Barrio Santiago, de 

esta localidad, se tuvo a bien Aprobar la Minuta Proyecto DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII; 44 PÁRRAFO PRIMERO; 61 

FRACCIÓN XII, PÁRRAFO SEGUNDO; 68 FRACCIONES VIII Y IX; 89 FRACCIÓN IV, 

PÁRRAFO OCTAVO; 116 SEGUNDO PÁRRAFO; 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y 

SEGUNDO; 119 FRACCIONES V, VI; Y 147 FRACCIÓN II, Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 

DECIMO PRIMERO  AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO 

CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO 

SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS 

SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE EL 

SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, se publica en 

la Gaceta Municipal y en la página oficial, para su consulta; de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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